
 

 

 

 

RESPUESTA CONSULTA 10– CONVOCATORIA VIDEOJUEGOS 2025 

CONSULTA REALIZADA: 

Mi consulta es respecto al punto 2 de los requisitos formales: 

En el caso de estar percibiendo o haber percibido fondos no reintegrables para el proyecto 

presentado, declaración jurada acompañada del Timbre Profesional correspondiente en la que 

conste los importes y el origen de los mismos. La empresa deberá aclarar en el presupuesto 

detallado de producción solicitado en el ítem II “Plan de trabajo” del Anexo II, qué parte del 

proyecto ha sido financiado o lo será por el fondo mencionado y qué parte lo será con el premio 

de la presente convocatoria. En estos casos, los gastos a ser comprobados con factura y 

comprobante de pago en los Informes de Rendición de Cuentas siguiendo el modelo del Anexo 

V, deberán incluir en el concepto la referencia a la Convocatoria: “Apoyo MIEM. Convocatoria 

Videojuegos_2025” 

En nuestro caso hemos presentado el proyecto al fondo de videojuegos que gestiona ACAU el 

cual aún no se ha adjudicado. 

Interpreto que en nuestro caso no aplicaría este punto pero quería estar seguro. 

 

RESPUESTA:  

Si el fallo del fondo de videojuegos que gestiona ACAU aún no se ha hecho público al momento 

de Uds. postular a la Convocatoria Videojuegos 2025 del MIEM, no es necesario presentar la 

documentación mencionada en el Punto 2 de los “Requisitos formales”. 

La declaración jurada a la que hace referencia en ese punto solamente es necesaria en caso de 

ya haber recibido o estar percibiendo otros fondos no reintegrables. 

 


